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ACTA DE CONCEJO MUNICIPAL DE LA
I. MUNICIPALIDAD DE I,AGRANJA.

SESION ORDINARIA N'22,
17 DE AGOSTO DE 2022

1,- Apeñura de la Seslón.

Siendo las 11:16 horas se abre la Sesión, presidida por el Sr. Alcalde Don Luis Felipe Delpin Agu¡lar,

la que se realizó en modalidad presencial en la Sala del conejo Municipal, y con la asistenc¡a de

los/as Sres./as. Concejales/as:

2.- Cuentas

sr. Alcalde:

o lnforma que se rem¡t¡ó a los Sres/as. Concejales/as lnforme de la Dirección de control,

sobre la gestión financiera y presuPuestaria del Munic¡pio, con un resultante posit¡vo y de

acuerdo a lo plan¡f¡cado. Agrega que los ingresos están dentro de lo presupuestado.

Señala que v¡s¡tó la comuna el Gobemador Reg¡onal Metropol¡tano, sr. claud¡o Orrego, y

que la semana pasada, en el com¡té de gestión del GoRE Metropol¡tano y, luego, en el

pleno de dicha repartic¡ón pública, se aprobaron, en el m¡smo día, los recursos necesarios

para la construcción del complejo Deport¡vo san Gregorio, por la suma de S5.982 millones

de pesos, y que la Municipalidad de La Granja aportará la suma de S1.8o0 millones de

pesos, cuestión que no es usual para los mun¡cip¡os, ya que en general no disponen de esos

montos. Agradece a la SECPLA por dichas acciones y señala que en el plazo de 1 año se

volv¡ó a retomar el proyecto.
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coNcuAL/A ASISTENCIA

Doña S¡lvana Poblete Romero AS¡SIE

Don Crist¡an Carmona Macaya NO ASTSTE (COMETTDO)

Doña Bernardita Aguirre Cabezas NO ASTSTE (COMETTDO)

Don José Luis Pavez lnostroza ASISTE

Doña Aida Chacón Barraza ASISTE

Don sergio U rbina Núñez ASISTE

Don José Luis Díaz Díaz ASISTE

Doña Karla Ace¡tuno Saldías NO ASTSTE (COMETTDO)

A¡rÉri:o \¡bip(rc¡o m. Lo Gró|a Cñ.b

re$bno: ([ó2) 2550 37m ' Yrwvu.r ogrcñlo.cl
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lnforma de 145 m¡llones financ¡ados en 2 proyectos pMU SUBDERE, el mejor¿m¡ento de la

Mult¡cancha manco Capac por un monto de 570.900.575, y el mejoram¡ento de la

Mult¡cancha Juventud Palma, por un monto de S74.57f.295.

lnforma de 2 proyectos de reactivac¡ón económica del cORE Metropol¡tano, admisibles a

la espera de la aprobac¡ón del financ¡am¡ento.

lnforma del proyecto de mejoram¡ento de la Multicancha Uno Or¡ente admisible, por un

monto de 599.338.000, ubicado entre Calle Uno or¡ente entre Padre Juan Meyer y Tres

Norte, Poblac¡ón San Gregorio.

lnforma del proyecto de mejoram¡ento de la Mult¡cancha Las Cardas, por un monto de S

134.973.000, ub¡cado en la ¡ntersecc¡ón de las calles Monte Grande y Las Cardas de la Villa

Comercio.

lnforma de la construcc¡ón de la Vlll Etapa Paseos Peatonales Fase 1, proyecto div¡dido un¿

vez más la semana pasada, dejando 3 tramos por un monto de 53.197.618.000 y 20.56a

m2, los que obtuvieron ayer admisibilidad por parte del GoRE Metropol¡tano, a la espera

de la evaluación de MIDESo, tramos postulados:

/ Av. Combarbalá, acer¿ norte y sur, entre Punta Arenas y Coronel

r' Av. Cardenal s¡lva Henríquez, acera or¡ente y pon¡ente, entre Yungay y central sur

/ calle Mañío, acera pon¡ente, entre Padre Esteban Gumucio vives y sebastopol

lnforma de la L¡c¡tac¡ón Pública del Serv¡c¡o de Mantención de Luminarias, que fue

publicada en el Portal de Mercado Públ¡co el 10 agosto de ?o22, y t¡ene fecha de

adjud¡cac¡ón 08 de noviembre de 2022.

lnforma que la L¡citac¡ón Pública de lnstalación Monopostes Tecnología Led, adjudicada

por un valor total de 52fg.527.749 Y en un plazo de 1@ días, mediante Decreto de fecha

03 de agosto de 2022 a la empresa Eprel.

3 Apfobac¡ón del conce¡o Municipal para la Tfansacción Judic¡al (conc¡liación) en el juicio

laboral por "Reconocimiento de Relación Laboral, Despido ln¡ustíf¡cado y Cobro de

v,^
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A¡nérico \b.ot cio m, lo Grorl,o Chta
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Prestac¡ones, caratulado 'Bravo con r. Municiparídad de La Granja" causa Rrr o-r7G2022,
seguido ante el Juzgado derTrabaJo de san Mi8uer, por ra suma de §1.43s.q)0, pagaderos

en una cuota. Lo anterlof conforme a lo dispuesto en el artlculo 65e letfa il de la Ley Ne

18.69s.

Expone: Ale¡andro Jofré S.- Director (Sl de Administracjón Mun¡cípal

Sr. Nelson Vásquez, abogado de la Dirección de Salud:

Real¡za la exposición ante el concejo Mun¡c¡pal del c¡tado punto de tabla, como sigue a

cont¡nuac¡ón:

JUICIO TABORAI- CI.AUDIA BRAVO GODOY, CAUSA RIT O-170.2022

Además, las cotizac¡ones previsionales del período comprendido entre "LZ de agosto del 2OZO

hasta 31 de dlciembre del 2021" que con multas, íntereses y ascienden a 51.219.750

I.A SUMA DE AMBOS ITEMES ASCIENDE A 34.690.717

. A lo anter¡or, reclama los efectos de la Ley Bustos $12.:100.ü10 (aprox¡madamente)

. fambién reclama Su,275.(x)0 por concepto de Daño Moral

fotal Demanda: S28.265.7 L7

El tr¡bunal propuso en aud¡enc¡a prepar¿tor¡a, como base de arreglo para una eventual

conciliación, el pago de la suma única y total de S1.435.(m, monto que ha s¡do aceptado por la

demandante, pagaderos en una cuota, y como contraprestación, se determ¡na en el Acuerdo, gl

3 | 13Arr*rao\b3ptlcio W, Lo G!oñ!o. ctr¡b
let9boo: (5ó2) 2550 37m . www.rfo€ronio cl

y' Comenzó a prestar servicios bajo la modalidad ,,honorarlos,, en calidad de Trabajadora

social para el cecof san Gregor¡o, dependiente del Departamento de salud, a contar del

12 de agosto del 2020, por 44 horas semanales hasta el 31 de d¡ciembre del 2021.

r' Su último honorario ascendía a S1.o25.ooo imp. ¡ncl. por 44 horas semanales.

/ Su contrato no fue renovado para la presente anual¡dad.

r' La demanda laboral de la Sra. Bravo, cont¡ene los sigu¡entes conceptos:

. lndemnizac¡ón por años de servic¡os:S1.3oo.q)0

o Recargo del 5O% de indemnización por años de servicios. S6ft.flX)

o lndemnización Sustitut¡va por Aviso prev¡o: S1.025.(m

. Fer¡ado Legal: 5495.967

Total: s 3.470.967
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"no" reconoc¡mlento de la existenc¡a de una relación laboral entre la demandante v la

MuniciDalidad: la renuncia del demandan de cualouter acctón laboral. orevisional.te

administfat¡va. clvil o oenal, resDecto de éstos mismos hechos; procediéndose en consecuenc¡a

al "ARCH|VO" de los antecedentes.

Votación del unto de tabla

ACUERDO N'105

El Secretario Mun¡cipal que suscribe, cert¡f¡ca que la Ses¡ón Ord¡nar¡a Ne 21del Concejo Mun¡c¡pal,

celebrada el día 17 de Agosto de 2022, fue presenc¡al presidida por el sr. Alcalde DoN LUIS FELIPE

DELPIN AGUILAR, y contó con la as¡stencia de los/as Sres./as. Concejales/as:DoÑA SILVANA

POBLETE ROMERO;DON .JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACÓN BARRATA; DON

sERGlo URBINA NÚÑrz y oor,¡ losÉ LUls DÍAz DÍAz; y que el concejo Mun¡cipal, por unanimidad

de sus ¡ntegrantes, y con el voto favorable del sr. Alcalde, aprobó la Transacción Judic¡al

(conc¡liación) en el Juic¡o Laboral por "Reconocimiento de Relación Laboral, Despido lnjust¡ficado

y Cobro de Prestac¡ones, caratulado "Bravo con l. Municipalidad de La Granja", Causa RIT 0-170-

2022, segu¡do ante el Juzgado del Trabajo de san M¡guel, por la suma de S 1.435.000., pagaderos

en una cuota. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en elartículo 65e letra i)de la Ley Ne 18.695.

3.- Apfobac¡ón del concejo Mun¡c¡pal para la fenovación de 9 Patentes de Alcoholes de la

comuna de ta Grania, correspond¡ente al 2e Semestre de 2022. Lo anterior conforme a lo

d¡spuesto en el artículo 65e letra O) de la Ley Ne 18.695.

Expone: valentina R¡vera S.- Profes¡onal de la Dirección de Obras Munlcipales

VOTACIONArcArDE/CONCUAT(A)

APRUEBADon Luis Felipe Delpin Aguilar

APRUEBADoña Silvana Poblete Romero

APRUEBA

Doña Aida Chacón Barraza

Don Sergio U rbina Núñez

APRUEBADon losé Luis Díaz Díaz

AñÉri:o Ve3pÚco U)2, Lo GroñFr Ch¡b

IslororE: (5ó2) 2f,5O 37m ' !.¡,tw.r'1ogrcni¡.cl

4l rl

Sr. Alcalde:

somete a votación el punto de tabla.

Don José Luis Pavez lnostroza

APRUEBA

APRUEBA
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Sra. Valent¡na R¡vera, Profes¡onal de la Oirección de Obras Municipales

Realiza la exposición ante el Concejo Municipal del citado punto de tabla, como s¡gue a

cont¡nuación:

I-,REPOSICÚN DE

PATENTES DE

ALCOHOL

5 | 13A¡nérbo \blpuco m, to Grorla cñ¡b
f6lélooo: (fó2) 2tó0 37m . wlr./.rnlogiol,o.cl
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. fl local <o¡nercial debe efar emplazado en una zon¡ l. (u¿l este

¿utonz¿do el gÍo que se sohclta.

. Debe conter con Re(epcrón Frnal, otorgada por lá DOM

. Debe m¿ntener l¿s condrcrones con las cuales se otorgó la Patente

de Alcoholes,

.Dek cumplir con l¡s condiciones de seguridad, s¿lubrid¿d e

hrgrene

Si el informe emitido por la DOM, tiene reparos

en alguno de estos puntos o más de uno, se le

indicara al contribuyente que no es factible
otorgar la patente soli(¡tada debido a que no se

otorgan patentes provisorias de alcoholes

!
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f¡o ñr fadibh ru ranoy¡(ion, y¡qu no tt¿r¡p$¡on (or lrl (oñdkionrrd. r.gsridad,

ylo ño rnanl uy¡ron l¡t aoñdkionra aoñ l¡t fsaLr ta otorgo l¡ P¡l antt dt Akonql.
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CUMPLIMIENTO

PARA LA

RENOVACÚN

DIRT(CION PROPIETARIOrf I tor

PATENTES

OUE FUERON

RECHAZADAS
OA tl.u¡a ó ñdr. 4h6lD¡¡)

AÍráao\&.pt¡co tl}z. Lo Groqo, Clnb

T€lélorb: (5ó2) 2560 37@ ' w!úá¡.ñ*rgrü!o d
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DESCARGOS

DE LOS

PROPETAHOS

DESCARGOS
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Sr. Alcalde:

o Consulta el por qué no está toda la ¡nformación de func¡onam¡ento de los locales con

patente de alcoholes.

5R. AI.CATDE POSTERGA ET CITADO PUNTO DE TABTA PARA UNA PRÓXIMA SEsIÓN DET

CONCEJO MUNICIPAI., PIDE OUE SE EFECIÚE UNA NUEVA COMISIÓN DE ATCOHOTES Y QUE SE

SOLICITE ¡.A INFORMACIÓN DE MUTTAS At JUZGADO DE POTICfA TOCAT

Concejala Sra. Sllvana Poblete:

¡ Señala que hay desprolijidad del trabajo realizado, por ejemplo en el caso de las fotografÍas

de los locales, ya que adv¡rt¡ó que una de ellas no correspondía al local.

Concejala Sra. Aída Chacón:

. lnd¡ca que le parece preocupante que ex¡ste uná patente de alcoholes con cambio de

dueño, lo que requ¡ere un mayor análisis.

9 13

RSCHAZA

R$tov oo{?oR
APRUEEA

REIOYAOOIX)T:
DIREC(IO}I

SOLICITUD DE

RENOVAOÓN
06¡..Éxihd.dÉor$r)

An¡értovaspucb ú2. Lo Orülp. Ctr¡b
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Sr. Secretario Municipal:

lnd¡ca que están entregados ros antecedentes requeridos regarmente para ra renovación
de las patentes de alcohores en comento, y que ro que se está anar¡zando son ros recursos
de reposición de aquellos patentados/as cuyas patentes de alcoholes fueron rechazadas,

respecto de las observaciones de ra D¡rección de obras Mun¡cipares que mot¡varon tar

rechazo, así como la propuesta de acoger tales reposiciones que plantea la Municipalidad,
ya que la o¡rección de obras Munic¡pales informa que se subsanaron dichas observaciones.

Al respectq informa er tenor der d¡ctamen N'349s2, de ra contraroría Generar de ra

Repúbl¡ca, que discurre en este sent¡do.

Concejal Sr. Sergio Urb¡na:

. lnd¡ca que es necesaria una actualización de la Ordenanza que regula las patentes de

alcoholes. Agrega que el Mayor de Carab¡neros informó en una sesión de Concejo

Mun¡c¡pal anterior acerca de multas de alcoholes, pero que no existe dicha información

ponderar el punto en cuestión.

Concejal Sr. José Luis Díaz:

¡ Señala que le llama la atenc¡ón la falta de coord¡nac¡ón de las un¡dades municipales

involucradas en este tema, y propone que exista una real coordinación entre lnspección,

Patentes Comerciales y la Dirección de Obras Municipales, y que, además, se aclare toda

la información necesar¡a, como las multas de alcoholes y los reglstros fotográficos de los

establecim¡entos, ya que no pretende perjudicár a un emprendedor de la comuna, pero

que es necesario que se cumpla con lo necesario para no incurrir en un error.

l0 l3Añáelelpucb m2. b Gúuo clrb
'r6+álcño: (5&2) 2560 3rm . $,wr.Í¡ogróE cl

Concejal Sr. José Lu¡s pavez:

o señala que existen quejas de vecinos/as respecto de algunos estáblecimientos que t¡enen

patentes de alcoholes. Agrega que entiende que están todos los antecedentes, pero que

faltó trabajo previo.
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Conce¡al Sr. .rosé Luis Díaz:

lnforma que Io v¡s¡tó una vecina con un h¡jo de 15 años de edad, cr¡st¡án Díaz R¡querme,

con escol¡os¡s grave, que se at¡ene en el Hosp¡tal padre Hurtado. Señala que ahora

corresponde una cirugía y que faltan elementos como prótes¡s que t¡enen un valor de S

m¡llones de pesos aprox¡madamente, que son ind¡spensables para aquella, por lo que

solic¡ta apoyo del Municipio, e informa que entregará los antecedentes del caso.

señala que solicitó a la sEcpLA ros antecedentes de ras obras y anteproyecto de Las uvas y

El viento, ya que los/as vecinos/as están preocupados/as por otra obra de un edificio de

12 pisos. Agrega que le llegó el informe de SECPLA, pero que no está el ¡nforme de ¡mpacto

amb¡ental, complementando que, a esta fecha, ya hay problemas de alcantarillado y que

está baja la presión del agua potable, y que personal de Bomberos le informó que en caso

de incend¡o no t¡enen los medios par¿ enfrentarlo. por ello, pide acuerdo de Concejo

Municipal para que se expongan tales proyectos y consulta si el plano regulador contempla

aquello.

consulta qué ha pasado con la donación de una ¡nfr¿estructura modular, que v¡s¡taron en

Valparaíso.

v
TCs4
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Sr. Alcalde:

. Sol¡c¡ta que le haBan llegar los antecedentes del caso del menor que neces¡ta c¡rugía.

. lnd¡ca que los terrenos de la obra en cuestión pertenecían al Hogar de Cr¡sto y,

originalmente, estaban dest¡nados a v¡viendas soc¡ales, pero que, f¡nalmente, se entregó 1

solo terreno, y que los demás se dest¡naron a otras obr¿s, que versan sobre un proyecto

¡ntegrado y que ahí se van a constru¡r torres. Agrega que hay que mirar la comuna a 10 o

20 años y como nos prepardmos para el futuro desarrollo inmob¡liario. pide que la EGIS

Mun¡c¡pal exponga el tema. Señala que el plano regulador contempla tales obras.

o En relación a la infraestructura modular, ¡nd ica que se d¡señó como ja rd ín ¡nfant¡1, y q ue las

veñtanas, baños, etc., responden a esas d¡mens¡ones, y que, pese a que se entus¡asmó con

el proyecto, los técnicos señalaron que este tema no resulta conven¡ente a los ¡ntereses de

la comuna.

, 13A¡ñérÉo VeÍptro m2. Lo Gtoñto Ch{e
réríono: (5,e4 2:60 37m - w\¡.¡,.¡rüog.njo cl
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Conce¡ala Sra. Aída Chacón:

o se refiere a varias quejas de vec¡nos/as sobre la dif¡cultad de consegu¡r horas dentales en

el Granja sur, y que una vecina recramó por elo y obtuvo como respuesta der Munic¡pio

que lo intentar¿ de nuevo, así que los tratem¡entos demoran exces¡vamente o quedan

inconclusos, y que, si b¡en entiende que puedan ex¡st¡r problemas de recursos, viene en

proponer que las horas dentales de tratamiento de continuidad se deben entregar

directamente y no dejar ab¡erto el procedimiento.

¡ lnforma de 2 vecinos/as que vive en el límite comunal, que se atienden permanentemente

en San Joaquín y que son adultos mayores que se están quedando postrados, por lo que

necesitan un colchón anti escaras, razón por la cual solicita apoyo del Municip¡o.

Sr. Alca lde:

señala que el asistente del PEG debe hacer un ¡nforme y evaluar el programa postrados de

v
Te¡ey
Ulda buen¡

la comuna.

No habiendo más incidentes, el Sr. Alcalde cierra la Sesión las 12:20 horas.

A.nérto \hsp(lco ú2, Lo Grdito Cllb
relébrb: (5+2) 2!ó0 37t[ . v,v i-¡rfogürEcr
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CERTIFICACION OE ACTA SESION ORDINAR|A Ng 22

El secretario Mun¡cipar que suscr¡be, certif¡ca en caridad de M¡nistro de Fe, que ra presente acta,
de conform¡dad a lo dispuesto en er artícuro 84 de de ra Ley Ne 1g.69s orgánica const¡tucionar de
Mun¡c¡palidades, corresponde a los puntos tratados en sesión ord¡nar¡a Ne22 de fecha 17 de
Agosto de 2022, efectuada de manera presenc¡ar, ra cuar fue presidida por er sr. Arcarde Don Lu¡s

Felipe Delpln Aguilar, y que, en su oportunidad, seé sometida a la aprobac¡ón del concejo
Mun¡c¡pal.
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